
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario 
PRODUCCION DE GANADO OVINO 
Resolución 4789/2010 
Requisitos que deberán cumplimentar los establecimientos faenadores de hacienda 
ovina. Declaraciones Juradas diarias y mensuales de Faena. Formularios. 
Modifícase la Resolución Nº 25/08. 
Bs. As., 26/10/2010 (BO 05/11/2010) 

 

 

 

 



 

 
  


